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ACOION DE LIBERTAD interpuesta por, PEDRO FRANCISCO CALLISAYA ARO 

en su cenaición de Defensor del Pueblo del Estado Plurinacional de Boltvic, en 

representación sin mandato de la menor LJ.S.Q., en contra de los miembros cel 

Tribunal de Sentencia Pena! 1°, Juzaado de Partido del Trabajo y SS. y de Sentencic 

ce Sica Sica, NARDA BETTY TICONA HENAO, JULIA DINORA CORTEZ RIVERO 

y LUZ ELVA CARRILLO PAJA. 

RELACION DE HECHOS: 

VISTOS: En nombre del ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA y en virtud de 

ia jurisdicción que por ella ejerce, este JUZGADO DE SENTENCIA CONTRA LA 

VIOLENCIA HACIA LA MUJER TERCERO DE EL ALTO, constituido en TRIBUNAL 

DE GARANTIAS CONSTITUCIONALES, pronuncia la siquiente RESOLUCION DE 

ACCION DE LIBERTAD: 

Lo fundamentado por la defensa de la Accionante, el Informe y Respuesta de las 

Autoridades Accionadas y demás antecedentes, este juzgado constituido en 

Tribunal de Garantías Constitucionales, Ilega a establecer los siguientes aspectos 

de hecho y de derecho: 

El Sr. Defensor del Pueblo, constituido en defensa de la accionante víctima menor 

de edad de iniciales L.J.S.Q., en lo principal denuncia que durante el desarrollo del 

juicio oral públicô y contradictorio que lleva adelante el Tribunal de Sentencia Penal 

Primero de Sica Sica, de manera presencial, dentro del proceso penal sequido por el 

Ministerio Público en contra de cinco coacusados del delito de Violación de Infante. 

Niño, Niñia o Adolescente; hasta en tres oportunidades y de forma insistente habría 

emitido comparendos para que la víctima menor de edad, acompañado de su Sr. 

padre, MARCIAL SILVESTRE FLORES, comparezca a juicio, en calidad de testigo, 

pese a'la oposición fundada de la defensa de la Víctima y de Defensorías de la Niñez 

y la Adolescencia, constituyéndose dicha determinaçión, en un flagrante acto de 

revictimización, extremo que seqún el accionante se constituye en un atentado al 

derecho a la vida e integridad física y psicológica de la víctima, pues se estaría 

generando una grave revictimización en su contra, en franca violación de los arts. 



15. I y IIy 60 dc la CPE.: 5. I y 19 de la CADHy del Art 7 de la Convención Belem do Pará, de los cuales cl Estodo boliviano forma parte y es signatario. 

CONSIDERANDO: (Fundamentación Fáctica y Juridica). 
La Acción de Libertad, consagrada cn cl ort 125 de nuestra Constitución Politica dcl Estado, establecc quc podrá ser formulada por 1odo aquel que considere que su 
vida corre peligro, quc csté arbitrariamente privado de su ibertad o que se 
cncucntre indebidamente persequido o procesado, casos en los que recién podrá 
accionarsc cste "hcroico" recurso constitucional, a efectos de que el o los derechos 
vulnerados, scan oportunamente y eficazmente proteqidos o restituidos, no Sin antes, haber cumplido el requisito de la subsidiariedad, es decir que el impetrante haya agotado en la vía jurisdiccional ordinaria, todos los recursos que le faculta la ley para hacer prevalecer sus derechos vulnerados, por lo que en el caso presente se debe de realizar las siguientes consideraciones de orden fáctico y juridico: 
PRIMERO: 
De los datos del proceso se establece que el Ministerio Público Mediante Resolución Acusatoria de fecha 16 de agosto de 2022, inculpó a un total de cinco personas en su mayoria miembros de un sindicato de transportes de la población de Patacamaya, por el delito de Violación de Infante, Niña. Niño o Adolescente del art. 308 bis y 
310 inc. m) del Código Penal, que habría sido perpetrado en contra de una menor 
adolescente de 13 años de edad y que durante el desarrollo de los debates del Juicio 
Oral a cargo del Tribunal Primero de Sentencia Penal de Sica Sica, la defensa de 
uno de los acusados, ofreció en calidad de testigo precisamente a la víctima del 

hecho, habiendo emitido dicho tribunal el respectivo comparendo hasta en tres 
oportunidades, para que la misma comparezca a juicio en calidad de testigo 
acompañado de su Sr. padre, siendo el último comparendo el de fecha 25 de abril de 
2023, firmado por la Juez Presidente de dicho Tribunal, NARDA TICONA HENAO, 

aunque dicha autoridad habría manifestado su disidencia contra ese actuado 
procesal. 

SEGUNDO: 
Al respecto es necesario tomar en cuenta el Protocolo para Juzgar con Perspectiva 

de Género aprobado mediante Acuerdo de Sala PlenaN° 126/2016 de fecha 22 de 

noviembre de 2016, considerando que la accionante es una mujer y adolescente 

víctima de violencia sexual, por lo que se hace necesario aplicar criterios reforzados 

de protección establecidos tanto en nuestra C.P.E. así como en los instrumentos 

internacionales sobre protección de Derechos Humanos, respecto a niñas y 

adolescentes víctimas de violencia sexual. 

Según el Protocolo para la toma de declaraciones de las víctimas de violencia sexual 

aplicadas no solo en el país, sino a nivel de varias legislaciones de la región, se ha 

ineudiblemente constituye un acto de revictimización, el hecho de 

que la victima. nás aun cuando se trata de una menor de edad como en el caso 

presente de forma reiterada vaya recordando y repitiendo en diferentes instancias 



civil V, 
pro 

de la fase investigativa a través de denuncias, evaluaciones biopsicosociales, sometimiento a entrevistas de Cámara Gesell, pericias psicológicas e también luego 
en el juicio ordinario propiamente dicho, su experiencia traumática de haber sido objeto de una agresión sexual. 

Ahora bien, excepcionalmente en casos en donde no exista ningún otro elemento probatorio respecto a un principal y único testimonio que determine le existencia del hecho, por diversos motivos que no vienen al caso de ser mencionados,y teniendo 
en cuenta que el o los acusados penden su situación jurídica, de solo de ese elemento probatorio, es posible convocar a la víctima a juicio y lograr su testimonio, pero eso 
si, asumiendo estrictas medidas de sequridad en donde se evite que la victima no se 
vea abrumada ante la presencia de varios funcionarios u operadores de justicia, y menos se la ponga en frente de sus aqresores, debiéndose llevar la audiencia (entrevista) en un ambiente cerrado, solo con la presencia del juez o el tribunaly en donde la víctima además esté quardada con la concurrencia de un funcionario especializado de defensorías, y que las preguntas de las partes, incluyendo el Ministerio Público y la acusación particular, se las realice de manera escrita y sin su presencia. 

Al respecto se han establecido estándares sobre declaración de las víctimas de violencia sexual en el párrafo 194 del Caso Fernández Ortega y otros vs. Mexico, donde la CIDH dispuso: i) La declaración de la víctima debe ser realizad� en un ambiente cómodo y sequro, que le brinde privacidad y confianza; ii).La declaración de la víctima debe registrarse de forma tal que se eviteo limite la necesidad de su repetición. Por lo que en el caso presente el Estado a través del Organo Judicial, debe de asumir dichos estándares y evitar que las víctimas de delitos sexuales sean Sometidas a una nueva victimización, esta vez por parte de loa propios operadores de la administración de justicia, ya que producto del abuso, la menor de edad se encuentra en una situación de desventaja psicológica y emocional frente a todo el conjunto de operadores de justicia que obviamente resultan ser adultos, siendo 
menester darle un trato que le proteja de volver a sentir la degradación a la que 
habría sido sometida por sus agresores. 

TERCERO: 

Ahora bien, en atención a dichos protocolos de Juzgamiento con Perspectiva de 
Género, solo y únicamente, ante una evidente falta de prueba, (de las que se 

mencionó en el punto anterior), es decir Cámara Gesell, Pericia Psicológica, Informe 
Psicológico o entrevista con personal especializado de la FELCV y del certificado 
médico forense y ante una solicitud expresa de las partes realizada ya sea en los 

actos preparatorios de juicio o durante el desarrollo del mismo, es cuando entonces, 

recién se abre la posibilidad de convocar a la menor víctima de agresión sexual, no 

a una declaración testifical propiamente dicha sujeta a un interrogatorio y contra 

interrogatorio, sino a una entrevista a carqo del Juez o Tribunal a fin de que la 

autoridad jurisdiccional asuma conocimiento de forma directa y vivencial de! 

testimonio de la víctima y los hechos a ser relatados por la misma, a fin de formar 



b 

cn el juez o tribunal una perCepcion, convicciOn y certeza de que el hecha do l 

coresicn sexual habria ocurrido o no, y para lo cual, la autor1dad jurisdiccional debe 
de asum1r e inplementar una seric de medidas de sequridad y de protección tanto 

fisicas como psicolóqicos cn favor de la vic t1ma 

Dichas mcdidas, sicmprc cn funcion de los protocolos de actuación, en cosos de 

violencia sexual hacia victimas menores de edad, consisten principalmente en cvitar 
por tocos los medios, que la victima pueda estar en frente o en una misma sala con 
su agresor o agresores, evitar que la víctima pueda estar en presencia de varias 
personas (operadores de justicia), sean estos el fiscal, el o los abogados de la parte 
acusaca, su propia defensa técnica, personeros de defensorías de la niñez y la 
cdolescencia, los miembros del tribunal en un número de tres, custodios policiales 

de los acusados, etc., además del personal especializado que la asista, para relatar 
Su verdad y su experiencia traumática una y'otra vez, más allá de que la audiencia 
sea declarada en reserva, extremo que obviamente ocasiona en la víctima un 

sentimiento de ataque, de agresión, de presióny de nueva arremetida en su contra, 
procuciéndose nuevamente una situación de revictimización y en donde según 
criterios psicológicos, de ninquna forma será posible obtener los resultados 
esperados respecto a los datos que pueda otorgar la víctima, por su situación de 
presión, encontrándose en frente de tantos personeros y operadores de justicia. 

CUARTO: 
En nuestro medio, usualmente, cuando el Ministerio Público formula Acusación por 

cualquier delito relacionado a agresiones de tipo sexual, adjunta en su pliego 
acusatorio una serie de elementos probatorios destinados a sustentar los hechos de 
su acusación, siendo los más relevantes la transcripción o desdoblamiento del 
testimonio de la víctima efectuada en Cámara Gesell, la pericia psicológica 
practicada en la víctima por un experto en psicologia, o en su defecto, Informes de 
Valoración Psicológica e inclusive la trascripción de la declaración de la víctima 

menor a través de una denuncia recepcionada por personal especializado de la 
Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia FELCV, organismo en donde se tiene 

de forma permanente personal especializado consistente en trabajadores sociales 
y psicólogos, además de los otros informes psicológicos que puciesen haber 
realizado entidades dependientes de los gobiernos municipales como Defensorías de 
la Niiez y la Adolescencia, los SLIMS o a nivel departamental el SEDEGES, por 
ejemplo, todo ello sustentado o apoyado con un otro elemento probatorio 

determinante, consistente precisamente en el Certificado Médico Forense, en 

donde se establezca la existencia de evidencias de haberse producido acceso carnal 

en la víctima. 

De la revisión de los datos, se establece que en el caso presente, el Ministerio 

Público presentó en calidad de prueba documental un total de 10 evidencias, entre 

las cuales se encuentran la MP-1, referido el Informe Psicológico de fecha 11 de 

Imarzo de 2021 realizado a la víctima menor de edad, emitida por la Lic. LOURDES 

TULIN CONDORI: MP-2 Certificado Médico Forense de fecha 05 de marzo de 2021 



realizado a la menor victna de iniciales LJSQ emitido por la Dra EMILIAA TRUJILLO, Médico Forcnsc del IDIE, MP5 Pericia Psicológica real1zndn n la victima menor de cdod, de fccha 15 de ulo de 2021 a cargo del Cap. ic AGUSTII DAVID PENARANDA, Psicologo del IITCUP UNIPOL, MP.9 Informe de A ne Terap�utico de fecha 16 de agosto de 2021 realizado a la víctima LJ.SQ emtdo por la Lic. TATIANA ELENA RUA, Consultora dcl Centro Especialhzado de PrevcncIón y Atención Terapéutica. Además el Ministerio Publico, en su resoluio acusatoria, ofreció como otro medio de prueba, la declaración en cámara GESSEL de la menor víctima de iniciales L.J.S.Q. de quince años de edad. 
En cada uno de esos elementos probatorios relacionados a actividades de tipo pericial y psicológico, sin duda se ha tenido que recibir en más de una oportunidad, el testimonio y los hechos vividos y relatados por la víctima, considerándose por lo tanto absolutamente innecesario y fuera de todo Protocolo de Juzgamiento con Perspectiva de Género, el convocar nuevamente a la víctima menor, asi se adopte todas las medidas de sequridad, para que la misma una vez más reitere y relate las experiencias degradantes vividas en cada uno de los episodios de violencia sexual de que habría sido objeto por parte de cada uno de sus victimarios, constituyéndose por lo tanto la decisión del Tribunal de Sentencia Penal Primero de Sica Sica, de 
convocar a la víctima a juicio, en calidad de testigo, en violatoria a sus elementales 

derechos, ya que la misma deje de ser violentada de forma reiterada y sistenáticai, 
esta vez, por el propio Estado a través de la administración de justicia, que en vez 
de precautelar por la seguridad y la protección de la víctima, como máxima premisa 
establecida en los arts. 15 y 60 de la C.P.E. concordante con las Convenciones y 
Tratados Internacionales, sobre protección a sectores vulnerables de la sociedad, 
el mismo Estado se constituya en un potencial agresor de los derechos de los cuales 

.dice proteger. 

QUINTO: 
Respecto al previo cumplimiento del Principio de Subsidiariedad, reclamado por las 

autoridades accionadas, es evidente que para accionar la jurisdicción constitucional, 

es necesario previamente haber agotado todos los recursos leqales previstos dentro 

de la jurisdicción ordinaria reclamando ante las autoridades jurisdiccionales 

competentes se enmiende o corrija procedimiento en función de precautelar los 

derechos y garantías en el presente caso de la víctima, empero siquiendo los 

lineamientos constitucionales en sentido de que cuando la vida de las personas y en 

este caso particular de la accionante, una mujer adolescente, se encuentre en 

riesqo, tal y cual lo manifestó el accionante al explicar que someter nuevamente a la 

víctima a un interrogatorio, podría activar sus sentimientos de suicidio expresados 

en sus entrevistas, sin duda que estamos en frente de un inminente y efectivo 

peligro contra la vida de la víctima, más aun, considerando la situación de doble 

vulnerabilidad de la víctima, mujer y adolescente, por lo que la regla del principio de 

subsidiariedad, en estos casos no puede ni debiera ser aplicada, por lo que se hace 

necesario entonces, recurrir a un ejercicio de ponderación de derechos, entre lo 

que establece la pura formalidad de la regla del Principio de Subsidiariedad por una 



parte y la aplicación del Principio de Informalidad, cuando estamos en frente de 
situaciones donde se debe hacer prevalecer ante todo y por sobre todo el derecho 
a la vida. 

De la misma forma respecto a que no podría haberse planteado la presente gcción 
de libertad debido a que ninguno de los derechos constitucionalmente protegidos de 
la víctina establecidos en el art. 125 de la C.P.E. se encontrarían en riesao, es decir 
oue la vida de la víctima no está en peligro, que la misma no se halla indebidamente 
procesada, no está ilegalmente perseguida o que se encuentre arbitrariamente privada de su libertad. Ello no es evidente, pues con el mismo razonamiento utilizcdo 
para no aplicar en el caso presente el Principio de Subsidiariedad, y que conforme se ha mencionado en las pericias e informes psicológicos, -sin que signifique de 
ningún modo incurrir en prejuzgamiento o ingresar a considerar el fondo del hecho 
acusado que es conocido y juzqado por el Tribunal de Sentencia Penal de Sica Sica, 
se ha informado la existencia en la victima de comportamientos tendientes al 
suicidio que han sido debidamente mencionados tanto por la defensa de la víctimc, 

asi como por Defensorías de la Niñez, por lo que de ser nuevamente expuesfa la 
menor victima a situaciones en donde recuerde y rememore una y otra vez los 
episodios de sus agresiones, obviamente' que por ese comportamiento manifestado 
por la propia víctima, se pone en peligro su vida misma. 

Por lo tanto, efectuando un ejercicio de ponderación de derechos, donde el derecho 
primigenio como es la vida, de donde nacen todos los otros demás derechos, como el 

de la libertad, la salud, la defensa etc., su protección y defensa debe de ser 
privilegiado no solo por todo el sistema de la justicia ordinaria, sino ante todo y por 
sobre todo, mediante acciones de defensa previstos y consagrados en la propia C.P.E. 
a través de su art. 125, cuando señala de forma absolutamente clara, que cuando la 
vida e integridad de las personas se encuentre en peligro, es cugndo se podrá acudir 
o recurrir como última acción heroica, a este recurso denominado "Acción de 
Libertad". 

SEXTO: 

Por lo que con la ampulosa fundamentación efectuada por la parte accionante, en 
donde menciona y desarrolla de forma clara la vulneración a los derechos y garantías 
de la parte víctima, amparados en la Constitución Política del Estado, las 
Convenciones y Tratados Internacionales, establecidos en la Convención de Belén 
Do Para, la Convención de la CEDAW, de la CADH y la CIDH con respecto a la 

protección a sectores vulnerables de la sociedad, y de los cuales el Estado Boliviano 

forma parte, es signatario y asumió los compromisos de estricto cumplimiento, es 

que se ha establecido que las autoridades judiciales accionadas, excepto la Sra. 

Juez Presidente de dicho Tribunal, la Dra. NARDA BETTY TICONA HEANO, (quien 

ha mantenido su voto disidente respecto a su negativa para la convocatoria a la 

víctima menor seqún Acta y Providencia de 13 de abril de 2023), han incurrido en 

una violación al derecho a la integridad emocional, física y psicológica de la menor 

victima Cuyo derecho a no ser re victimizada, cono ya se había indicado, se halla 



protegido por todo cl bloque de constitucionalidad que riqe el Estado Democrático de Derecho. 

POR TANTO: 

Sin ingresar en mayores consideraciones de orden legal, ESTE JUZGADO DE 
SENTENCIA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LA MUJER PRINMERO DE EL 
ALTO, constituido en Tribunal de Garantías Constitucionales, falla, DECLARANDO 

EN PARTE LA PROCEDENCIA DE LA PRESENTE ACCIÓN DE LIBERTAD. 

interpuesta por el Sr. Defensor del Pueblo. PEDRO FRANCISCO CALLISAYA ARO, 

en representación sin mandato de la víctina menor de edad de iniciales L.J.S.Q. er 

contra de dos de los miembros del Tribunal de Sentencia Penal Primero, del Trabajo 

SS. y de Sentencia de Sica Sica. JULIA DINORA CORTEZ RIVERO y LUZ ELVA 

CARRILLO PAJA, disponiéndose en el fondo, SE OTORGUE EN PARTE LA 

TUTELA IMPETRADA, debiendo las autoridades accionadas cumplir con lo 

siguiente: 
-Dejar Sin efecto el mandamiento de comparendo de fecha 25 de abril de 2023, 

conminándose a las autoridades demandas a actuar conforme los estándares 

internacionales y protocolos de Juzqamiento con Perspectiva de Género. 

No se concede la Acción de Libertad en contra de la Sra. Presidente de dicho 

Tribunal, la Dra. NARDA BETTy TICONA HENAO. 

Quedan notificados con la presente Resolución de Acción de Libertad, el Sr. 

Defensor del Pueblo que actúa en defensa de la menor víctima de iniciales L.J.S.Q. 

así como las autoridades recurridas. 

En mérito a lo previsto por el Art. 126 IV. de la Constitución Política del Estado, 

remítase en Revisión, la presente Resolución, ante el Tribunal Constitucional 

Plurinacional de Bolivia, dentro del plazo de 24 hrs. sea con nota de atención y demás 

fornalidades. 

Estu resolución es pronunciada a hrs. 19:00 del día 26 de abril de 2023, en la Sala 

de Audiencias del Juzqado de Sentencia Contra la Violencia Hacia la Mujer Tercero 

de El Alto, encontrándose el suscrito Juez en Suplencia Legal de la Juez titular de 

este juzgado. 
REGISTRESE... 

JU 
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